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BOLETIN OFI 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.: 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á -i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos .do peseta. 

ADVERTENCIA EDITOItlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto !ns 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por caia línea de 
inserción. 

PARTEJJFICIAL. 

(Gaceta del día 27 de'Noviembre.) ' 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

gOBIERNO DE PROVINOIA. 

Con esta fecha se remite á la su 
perior resolución del E x c e l e n t í s i m o 
Sr . Ministro 'de la Gobernac ión , ' e l 
recurso de alzada promovido por 
D : Vicente González, vecino de R i a -
ñ o , contra una providencia c|e este 
Gobierno, confirmatoria del acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
ordenando á dicho interesado, l e 
vante la columna ó p ié derecho en 
que se apoya el corredor de la casa 
que habita con otros particulares. 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 26 del R e g l a 
mento de 22 A b r i l ú l t i m o . 

León 25 de Noviembre de 1890.. 
E l Oobornador inturíno,' 

Agustín do Torres. 

SECCIÓN oe rmimi). 

S E C C I O N D E F O M E N T O M I N A S AÑO DE 1890 

Minas. 
Habiendo presentado en l a Sec

ción de Fomento de este Gobierno, 
c i v i l , D . Domingo Allende y A l l e n 
de, registrador de las minas Pilar 
y Rosario, t é r m i n o s do Sahelices y 
Sabero, el papel de reintegro cor
respondiente de l a s pertenencias 
demarcadas y t í tu los , con fecha de 
hoy he aprooado los exped iéu tes , y 
s e g ú n dispone el articulo 3fi de la 
ley de minas reformada, se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 26 de Noviembre de 1890. 
E l Gobernador intorino, 

A g u s t í n t]<'. Torres . 

Coa esta fecha y orden de este Gobierno c i v i l , se remiten A la De legac ión de Hacienda las cartas de pago 
con los sobrantes de los depósitos constituidos por los registradores de las minas que ¡i con t inuac ión sn detallan, 
para que les sea devuelto el referido sobrante, en v i r tud de haber sido demarcadas y satisfechos los g&stos al IQ-
geniero que cada uno ha devengado. 

Nombros y apellidos de los registradoras 

D . Juan Pa tán Rorrell 
• Francisco Calvete A l v a r e z . . . 
> Juan Espinosa 
» Andrés López Fernandez 
» Andrés Allende 

E l mismo; 
E l mismo 
D . Emi l io R o d r í g u e z 
E l mismo 
D . Andrés Allende. 

> Emi l io Rodr íguez 
» Andrés Allende 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Juan dol Valle 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Matías Calvo 
». Manuel Mallada 
> Cárlos Labatut 

E l mismo 
D." Nicolasa Enriquez 
D . Amador Guil lar te Ubaldo 
» Facundo Mart ínez Mercadillo 
> Cándida G o r d i l l o . . . ' 
» Lorenzo Fernandez 
» Manuel García Arias , 
» Padvo Alonso García 

E l mismo 
D. Valentín Casado 
» Pedro Alonso García 
« Valent ín Casado: 
> Domingo Allende 

E l mismo 
D . Lorenzo Fernandez 
» Domingo Allende •. 
» Lorenzo J e s ú s 

E l mismo 
D. Sebastian Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
D> Lorenzo Fernandez 
E l mismo 
D. Ramón G i l 
• i Tomás Allende 

Pafadaseca 
Alvares 
León 
Vi l lamanin 
León 
Idem. . i 
Idem 
Boñar 
Idem 
León 
B o ñ a r . . , 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Aviados . . : 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Bilbao 
Riello 
L e ó n . . 
Idem.. 
Idem 
Bilbao 
León ' 
Idem 
Idem 
La V e c i l l a 
Valle 
Idem. . 
León 
Valle 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barruelos de Santil lan 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Bilbao 
Idem 

Nombro i a la mina 

Borrcl l 
Guadalupe 
Reserva 
Consuelo 
Matías 
Petra 
Petra II 
Lo Ramona 
Adoración 
Marina IV . ." 
L a Dichosa 
Marina I 
Mar ina II 
MariBa III 
Marina V 
Vallo de Aleg r í a 
E l que lu quiera 
O'j ida 
Jesusin 
Los tres amigos 
J e s ú s 
Consuelo 
L a Financiera 
La Carlota 
Ampliación de la Aracel i 
Concha 
Don Fe l iz . ' . 
Catalana 
Pando 
Aparecida 
Rosario 
Hermana del Rosario . . . 
Regina 
L a Carolina 
Santiago. 
Rosario 
Luis 
Perla 
Pilar 
Lola 
Antonia 
Buena 
Estrel la 
Segura 
Nina 
Fausta 
José María 
Buroncsa 

Claeo 
do múíeral 

Hierro . . . . . 
Cobre 
H u l l a . . ' . . . 
C o b r e . ' . . . . 
Idem 
C a r b ó n . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Cobre 
Antimonio 
Cobre 
C u a r z o . . . . 
Carbón . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
C a r b ó n . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I'Jem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cunlidad 
sobmnto ÍÍ do-

i-nlvor 

Fesutas. VIS. 

25 
2.369 

41 
13 
32 
13 

• 13 
13 
13 
63 
49 

9 
13 
30 

9 
31 

101 
67 
13 

331 
32 
74 
40 

147 
40 

227 
37 
49 

101 
63 

277 
17 
51 
33 
67 

121 
147 
147 
157 
265 
217 
706 

1.157 
157 
57 
93 

177 

la ca'-tn 
.lu pago 

6 
36 

120 
24 
28 
29 

8 
80 
79 

7 
78 

4 
5 
G 
9 

50 
52 
49 
53 
54 

35 
» 

87 
83 

115 
15 
43 
40 
69 

9 
73 
58 
7 2 

151 
150 
44 

152 
45 
42 
41 
39 
40 
70 
76 
27 
68 



D. Manuel Diez Canseco 
» Francisco Balbuena 
» Miguel Mallo 
i. Andrés Allende ..' 

E l 'mismo 
D. Knmon ü i l 
• José de Amézola 

E l mismo 
D. Facundo Mart ínez Mercadil lo. 
» Matías Calvo 
» Manuel Mallada 

L e ó n . . 
R ia f io . . 
L e ó n . . 
Idem. . 
Idem. . 
Bilbao., 
Idem. . 
Idem. . 
L e ó n . . 
Bilbao. 
R ie l lo . 

Los tres amigos . 
Candelas 
San Rafael 
Vicenta 
Vicenta II 
La Consuelo 
Santa Lucía 
San José 
San José 
San J o s é . 
Union 

Cobre . . 
Carbón. 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
H i e r r o . 

64 33 
76 
72 
53 84 
53 84 
69 84 

106 25 
97 5\ 

129 50 
98 
30 

53 
59 

9 
3 
2 

86 
59 
58 
66 
40 
44 

Lo que he dispuesto se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de todos. 
León 24 de Noviembre de 1890.—El Gobernador interino, Ayustin de 2'orres. 

DIRECCION GENERAL 
D E O B R A S PÚBLICAS. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Noviembre ú l t i 
mo, esta Dirección general l ia se
ñalado el dia 10 del próximo mes do 
Enero, A la una de la tarde, para la 
adjudicación en ' p ú b l i c a segunda 
subasta, de acopios para conserva
ción en 1880 á 00 de l a carretera de 
Madrid á la Coruüa , provincia de 
L e ó n , c u y o presupuesto es de 39.138 
pesetas 23 cén t imos . 

La subasta se ce lebrará en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid , ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada en el lo 
ca l que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico, e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia de León . 

Se admit i rán proposiciones en . el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 5 de Enero próx imo 
y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civi les de la Pe-
niusula , en los mismos dias y ho
ras. 

Las proposiciones se p r e sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 400 pe
setas en metál ico, ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que Ies es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones videntes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que proviene la re
ferida Ins t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
d e r á en el acto á un sorteo entre 

. las mismas. 
Madr id 7 do Noviembre de 1890. 

— E l Director general, M . Catal ina. 
Modelo de prqmicwn. 

D. N . vecino d o . . . s egún c é 

dula personal n ú m e r o . . . enterado' 
del anuncio publicado con f e c h a . . . 
d o . . . ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en públ ica subasta de las 
obras de acopios para conservac ión 
en 1889 á 90 de la carretera de M a 
drid á la Coruña , provincia de León, 
se compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas, con 
extr icta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y 11a-
namsnte el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
¡ l ie , además de las facullalivas co
rrespondientes y de las generales 
aproladas por Real decreto de 11 de 
Jimio de 1886, /¡an de regir en la 
contrata de acopios, para conserva
ción de 1889. i 90 (segunda suias-
taj de la carretera de Madrid d la 
Coruña, provincia de León. 

1. " E l rematante quedará, ob l i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid, dentro del t é rmino de ve in 
te días, contados desde l a fecha de 
la aprobación del remate, y prévio 
el pago de los derechos de inserc ión 
del anuncio de la subasta en la Ga
cela y BoMin oficial de la provincia 
donde radica la obra. 

2. " Antes del otorgamiento de 
la escritura d e b e r á el rematante 
consignar como fianza en Madrid , 
en la Caja general de Depósitos, en 
metá l ico ó efectos de l a Deuda p ú 
blica, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, el 5 por 109 del 
importe del presupuesto de contra
ta. 

3. * L a fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y l iquidación definitivas 
y se justifique el pago total do la 

con t r ibuc ión de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios si los 
hubiere. 

4. " Se da rá principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é r m i 
no de veinte dias, á contar desde la 
fecha de aprobación del remate, y 
deberán quedar terminadus en e l 
plazo de seis meses. 

5. " Todos los gastos de replan
teo y de l iquidación se rán de cuen
ta del contratista. 

6. " Se ac red i t a rá mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el 
caso á que se refiere la condición s i 
guiente, y su abono so hará en me
tál ico, sin descuento alguno, por l a 
Adminis t rac ión e c o n ó m i c a de la 
provincia donde radican las obras. 

7 / E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. S in embar-

| ge , no t e n d r á derecho á que se le 
| abono en un año económico mayor 

suma de la que corresponda á pro
rrata, teniendo en cuenta la cant i 
dad del remate y el plazo de ejecu
c ión . Por tanto, los derechos que el 
art. 38 de las condiciones generales 
concede al contratista, no se ap l i 
carán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la 
época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1S90. 
— E l Director general, M . Catal ina. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Octubre de 1890 esta 
Dirección general ha señalado el 
dio 3 del próximo mes de Enero á 
la una de la tarde, para la adjudi
cación en públ ica subasta, de aco
pios para conservac ión en 1890 á 91 
do la carretera de Rionegro á la de 
León á Caboalles, provincia de León, 
cuyo presupuesto es de 25.931 pe
setas 35 c é n t i m o s . 

L a subasta se celebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
do Obras públ icas , situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de F o 

mento, hal lándose de manifiesto,pa
ra conocimiento del públ ico , el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno c i v i l de la p r o v i n 
c ia de León . 

Se a d m i t i r á n proposiciones en e l 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
háb i les de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta el 29 de Diciembre p r ó 
x imo y en las Secciones de F o m e n 
to de todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu la , en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose a l adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 260 pe
setas en metá l i co , ó en efectos de l a 
Deuda púb l i ca a l tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E u el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se proce
de rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 28 de Octubre do 1890.— 
E l Director general, M . Catalina. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de s e g ú n c é 
dula personal n ú m enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
ú l t imo y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de acopios para coaservaeion 
en 1890 á 91 d é l a carretera de R i o -
negro i la de León á Caboalles, pro
vincia de León, se compromete á to
mar á su cargo l a cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por las cantidad de 

(Aquí la proposición que se ha 
ga, admitiendo, ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, eu pe
setas y c é n t i m o s , escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
as í como toda aquella en que se 
a ñ a d a a lguna cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facuítat ims co
rrespondientes y de las generales 

. aproladas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, fian de regir en la 
contrata de acopios para conserva
ción en 1890 á 91 de la carralera de 



Riontgro á la de Zeon á Calotlles 
provincia de León. 

1. * E l rematante quedará ob l i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid , dentro del t é r m i n o de ve in 
te d ías , contados desde la fecha de 
la aprobación del remato, y previo 
el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Soletin oficial de la provincia 
donde radica la obra. 

2. " Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá e l rematante 
consigoar como fianza, en Madrid, 
en la Caja gjeneval de Depósi tos , en 
me tá l i co ó efectos de la Deuda p ú 
blica, a l tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, e l 5 por 100 del 
importo del presupuesto de contrata. 

3. " L a fianza no sera devuelta al 
contratista hasta que so apruebe la 
recepción y l iquidación definitivas y 
se justifique el pago total de l a con 
t r ibuc ión de subsidio industr ial , y 
de los daños y perjuicios, s i los h u 
biere. 

4. " Se da rá principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é r m i n o 
de cuarenta d ías á contar desde l a 
fecha de aprobación del remate, y 
debe rán quedar terminadas en el 
plazo de seis meses. 

5. * Todos los gastos de replanteo 
y do l iquidación se rán de cuenta del 
contratista. 

6. " Se ac red i ta rá mensualmente 
al contratista e l importe de las obras 
ejecutadas con a r r eg ló á lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el 
caso á que se refiere la condición 
siguiente, y su abono se h a r á en 
metá l ico , s in descuento alguno, por 
la Adminis t rac ión Económica do la 
provincia donde radican las obras. 

7. " E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
l a necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
oo t e n d r á derecho á que se le abone 
en un ailo económico mayor suma 
de la que corresponda á prorrata, 
teniendo en cuenta la cantidad del 
remate y el plazo de e jecución. Por 
tanto, los derechos que el art. 38 de 
las condiciones generales concede 
al contratista, no se apl icarán par
tiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos. 

Madrid 28 de Octubre de 1890.— 
E l Director general, M . Catalina. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Real orden de 27 do Octubre de 1890 
esta Dirección general ha seüalado 
«1 dia 3 del p róx imo mes de Enero á 
lo una.de la tarde, para la adjudica
c ión en públ ica subasta, de acopios 
para conservac ión en 1890 á 91 de 
l a carretera de León á Caboalles, 
provincia de León, cuyo presupues
to es de 20.667 pesetas 34 c é n t i 
mos. 

L a subasta se ce lebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid , ante la Dirección gene-
j a l de Obras públ icas , situada «n el 
local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l lándose de m a n i f i e s t o , 
para conocimiento del p ú b l i c o , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Min is te 
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc i a de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondieute del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta el 29 de D i c i e m b r e 
p róx imo y en las Secciones de F o 
mento do todos los Gobiernos c i v i 
les de la Pen ínsu l a , en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a pora tomar 
parte en la subasta será de 210 pe
setas en metál ico, ó en efectos de la 
Deuda públ ica a l tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite hober realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
de rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madr id 28 de Octubre de 1890.— 
E l Director general, M . Catal ina. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino d e . . . s e g ú n c é 
dula personal n u m e r o . . . enterado 
del anuncio publicado con f e c h a . . . 
d e . . . ú l t imo y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en pública subasta de las 
obras de acopios para conse rvac ión 
en 1890 á 91 de la carretera de León 
á Caboalles provincia de León , se 
compromete á tomar á su cargo la 
cons t rucc ión de las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can 
tidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente l a cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi co 
mo toda aquella eu que so a ñ a d a 
a lguna c láusu la . ) 

Fecha y firma del proponente. 

OONDICIONESparticulares y eco
nómicas que, además de las facwlta-
tims correspondientes y de las gme-
rales aprobadas por Real decreto de 
11 deJimio de 1888, han de regir en 

la contrata de acopios para conser
vación en 1890 « 9 1 de la carretera 
de León á Caboalles provincia de 
Zeon. 

1. ' E l rematante queda rá ob l i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notarlo oficial en 
Madrid, dentro del t é rmino de 20 
dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el 
pago de los derechos do inserc ión 
del anuncio de la subasta en la Ga
cela y Boletín oficial de la provincia 
donde radica la obra. 

2. " Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante con 
signar como fianza, en Madrid, en 
la Caja general de Depósi tos , en 
metá l ico ó efectos de l a Duda p ú 
bl ica , a l tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contra
ta. 

3. * L a fianza no s e r á devuelta 
al contratista hasta que so apruebe 
la recepción y l iquidación definit i
vas y se just i f icará e l pago total de 
la cont r ibuc ión de subsidio indus
tr ia l , y de los daños y perjuicios, s i 
los hubiere. 

i . " Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é r m i n o 
de 40 dias á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de 
cinco meses. 

5. " Todos los gastos de replan
teo y de l iquidación serán de cuen
ta del contratista. 

6. " Se ac red i t a rá mensualmente 
al contratista el i m p o r t e de las 
obras ejecutadas con arreglo & lo 
que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto 
en ol caso á que se refiere la condi 
ción siguiente, y su abooo se h a r á 
eu metá l ico , sin descuento alguno, 
por la Adminis t rac ión Económica 
de l a provincia donde radican las 
obras. 

7. " E l contratista p o d r á desar
rollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria paru ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. S in 
embargo, no t end rá derecho á que 
se 1c abone en un a ñ o económico 
mayor suma de la que corresponda 
á prorrata, tenieudo én cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de 
e jecuc ión . Por tanto, los derechos 
que el art. 38 de las condiciones 
generales concede al contratista, 
no se apl icarán partiendo como ba
se de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban rea
lizarse los pagos. 

Madrid 28 de Octubre de 1890.— 
E l Director general, M . Catalina. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

£!rculnr. 
Excmo. |Sr . : Debiendo tener lugar 

el segundo sábado del p róx imo mes 
de Diciembre, ó sea el dia 13, la en
trega en Caja de los mozos alistados 
para el reemplazo del año actual , 
s e g ú n lo prevenido en el a r t í c u l o 
126 de la ley do 11 de Jul io de 1885, 
el Rey (q. D . g.) , y en su nombre l a 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer: 

1. ° Las operaciones do entrega 
en Caja y sorteo general para la do-
signacion de los mozos que hayan de 
servir en los cuerpos activos, se ve
rif icarán con sujeción á lo precep
tuado en los cap í tu los X I V y X V do 
la citada l ey , reformada por el Real 
decreto de Gobernac ión do 18 de N o 
viembre de 1888 (C. L . m í m . 426), 
teniendo presente, pava los actos 
preliminares del sorteo, lo dispuesto 
en Real orden circular do 7 de D i 
ciembre de 1889 (C. L . n ú m . G i l ) . 

2. " Pura evitar confusiones, a l 
tratarse de reclutas del mismo nom
bre y apellidos, se ad ic ionarán las 
papeletas, á que se refiere el a r t icu
lo 137, con el pueblo on que hayan 
sido alistados, y si procedieran de la 
misma locaUdad, cou los nombres de 
los padres, haciéndose t ambién estas 
indicaciones en el acta y en la l is ta 
á que se refiere el articulo Í3ÍÍ. 

3. " Las filiaciones de los reclutas 
que deban ingresar en los cuerpos 
activos, q u e d a r á n en las Cajas para 
remitirlas oportunamente á los de 
destino, tan luego tenga lugar la 
elección, y las de aquellos que no 
hayan do ser destinados á cuerpo, 
pasarán á los Cuadros de recluta
miento en donde han de causar al ta 
los interesados. 

4. " Los Gobernadores militares 
y los jefes de Zona e m p l e a r á n , s e g ú n 
las necesidades, en las operaciones 
de entrega y sorteo, á los oficiales 
del cuadro permanente, sin aumen
to desueldo alguno. 

5. " Los coroneles jefes de Zona, 
adver t i rán á los mozos y á los comi
sionados de los Ayuntamientos, que 
las cortas do pago de los que se r e 
diman han do entregarse á dichos 
jefes, de los cuales recibirán el cer
tificado correspondiente. 

6. " Después de verificado el sor
teo, los coroneles jefes do Zona re
mit i rán directamente á este Minis te
rio un estado numér i co do los mozos 
comprendidos en los ar t ículos 30 y 
100 de la ley , y de los sorteados en 
los respectivas Zonas, arreglado a l 
formulario número 1, y otro el dia 
14 do Febrero del año p r ó x i m o , con 
forme al número 2, participando en 
ol oficio de remis ión los incidentes 
que hayau ocurrido er. e l acto del 
sorteo. 

7. " Las reclamaciones que so 
promuevan, relativas ai aolo delsor-^ 
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teo, se t r ami ta rán por los jefes de 
las Zonas, con el informe de l a J u n 
ta , á los Gobernadores militares de 
las respectivas provincias, y estas 
autoridades á los Capitanes genera
les de los distritos, á fin de que l l e 
guen á este Ministerio para su reso
luc ión , con arreglo a l a r t í cu lo 141. 

8. ° Las dudas que surjan serán 
resuultas por los jefes de Zona, por 
los Gobernadores militares ó por los 
Capitanes generales de los distritos, 
dentro de sus respectivas atribucio
nes, acudiendo á este Ministerio so
lo en el caso de que no se consideren 
autorizados para ello. 

9. ° Los Capitanes generales dis
pondrán lo conveniente, á fin de dar 
la mayor publicidad á esta Real or
den. 

Do la de S. M . lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos con 
siguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos aflos. 
Madrid 22 de Noviembre de 1890.— 
A ü c á r r a g a . — S e ñ o r . . . 

Formularlo núui. 1. 

Cuadro de mlulmiraio dt la Zona militar de..... 
REEMPLAZO DE 1890. 

Estado n u m é r i c o de los mozos de 
esta Zona comprendidos en los 
a r t í cu los 30 y 100 do la ley , y de 
los sorteados el dia 13 de Dic i em
bre de dicho a ü o . 

Número. 

Comprendidos en los a r t í cu 
los 30 y 100 de l a ley, re
conocidos út i les y con la 
talla legal > 

Sorteados » 

S u m a . 

do Diciembre de 1890. 
M Coronel, 

Formulnrlo núm. 9 

U n do rttlulMiitnlo dt la Zona milüir de..... 
REEMPLAZO DE 1890. 

Estado n u m é r i c o de los mozos de es
ta Zona comprendidos en los ar
t í cu los 30 y 100 de la ley, y de los 
sorteados el dia 13 de Diciembre 
ú l t i m o . 

Número 

Comprendidos eu los a r t í c u 
los 30 y 100 de la ley, re
conocidos ú t i l e s y con ta 
lla legal » 

Sorteados 

S u m a . 

B A J A S 
Fallecidos ; 
Sujetos á procedimiento. 
Exceptuados después del 

sorteo 

Quedan. 

' i ' .de Febrero de 1890. 
£ 1 Coronel, 

COMISION PROVINCIAL 

Subasta de Aarinas de trigo para el 
suministro del Hospicio de León. 

E l dia 29 de Diciembre y hora de 
las once de l a m a ñ a n a t e n d r á lugar 
en el salón de sesiones de la D i p u 
t ac ión una nueva subasta de ha r i 
nas en n ú m e r o de 455 quintales m é 
tricas ó sea 3.956 arrobas a l precio 
de 33 pesetas 65 c é n t i m o s equ iva 
lente á 15'50 cén t imos de real ar
roba. 

Comprende rá el suministro desde 
el 1.° de Enero á 31 de Octubre de 
1891 y el depósi to provisional que 
se consti tuya para hacer l ic i tac ión 
será el de 760 pesetas-. 

Quedan en v igor el anuncio y 
pliego de condiciones inserto para 
el suministro de este art iculo en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú t n . 31 correspon
diente al 12 do Setiembre ú l t imo, 
en lo que no es t é variado por estas. 

L o que por acuerdo de l a C o m i 
sión tomado en sesión de hoy se i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento del públ ico. 

León 22 de Noviembre de 1890.— 
E l Vicepresidente, Francisco Criado 
P é r e z . — P . A . de la C . P . : e l Secre
tario, Leopoldo Garcia . 

Sulasta de pan cocido con deslino á los 
acogidos en. el Sospicio de Astorga. 

E l dia 29 de Diciembre p róx imo 
y hora de las doce de su m a ñ a n a 
t e n d r á lugar en el salón do sesiones 
d é l a Diputación provincial una nue
va subasta de pan cocido con desti
no a l Hospicio de Astorga en n ú m e 
ro de 3.667 Icilógramos ó sea 80.084 
libras a l precio de 30 cén t imos de 
peseta el k i logramo, equivalente á 
56 cén t imos de real l ib ra . 

L a subasta se h a r á s i m u l t á n e a 
mente en la Dirección del Hospicio 
de Astorga, y el suministro com
prendo desde 1.° de Enero á 31 de 
Octubre de 1891, importando el de
pósito provisional para la l ic i tación 
550 pesetas'. 

Quedan en vigor e l anuncio y 
pliego de condiciones inserto para 
el suministro de este a r t í cu lo en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 31 correspon
diente al 12 de Setiembre ú l t imo , 
en lo que no ,estó variado por este. 

Lo que por acuerdo de la C o m i 
sión provincial tomado en sesión de 
hoy se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento del públ ico. 

León 22 de Noviembre de 1890.— 
E l Vicepresidente, Francisco Criado 
P é r e z . — P . A . de la C . P . : el Secre
tario, Leopoldo Garcia . 

AYUNTAMIEI:TOS. ' 

D . Baldomero Rodr íguez Alvarez , 
Alcalde constitucional do V e g a 
de Valcarce. 
Hago saber: que todos los cont r i 

buyentes que no hayan pagado sus 
cuotas de cont r ibuc ión correspon
dientes a l segundo trimestre del c o 
rriente a ñ o económico , pueden h a 
cerlas efectivas en l a r ecaudac ión 
s in recargo alguno durante los 10 
primeros dias del p róx imo mes de 
Diciembre, apercibidos, que t rascu
rrido dicho t é rmino se devolverán 
los recibos á la Adminis t rac ión de 
Contribuciones de la provincia para 
realizarlos por la v ía ejecutiva. 

Asimismo se advierte á los que 
no se hayan provisto de cé.dulas 
personales del corriente ejercicio, lo 
verifiquen ames de finalizar e l cor 
riente mes, pasado e l cual i ncu r r i 
rán en el apremio del duplo al precio 
de la cédula respectiva, que sé h a r á 
efectivo por la v i a ejecutiva. 

Vega de Valcarce Noviembre 22 
de 1890.—Baldomero Rodr íguez . 

D . Baldomero R o d r í g u e z Alvarez , 
Alcalde constitucional de Vega 
de Valcarce. 
Hago saber: que debiendo adqui

rirse por este Ayuntamiento locales 
capaces para las casas escuelas de 
n i ñ o s y n i ñ a s de este pueblo de V e 
ga de Valcarce, y hab i t ac ión para 
los maestros de las mismas, los due -
ños de fincas urbanas en dichos pue
blos, p re sen ta rán sus, proposiciones 
en las cuales mani fes ta rán el precio 
del arriendo y durac ión del contra
to, que habrá de efectuarse prév io 
informe de la Junta local de prime
ra en señanza . 

Vega de Valcarce Noviembre 22 
do 1890.—Baldomero Rodr íguez . 

JÜZUADOS. 

D . Fidel Cevallos y Fernandez de 
Lomana, Caballero de la Rea l y 
distinguida orden de Cárlos III y 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: que en la noche del 20 del pa
sado mes de Octubre han sido ro
bados un caballo de l a casa y pro
piedad de Juan González Rodr íguez 
y una pollina de Toribio Luengos 
Ponga, ambos vecinos de Matanza, 
y cuyas caballerías t ienen las señas 
que se exp resa rán . 

E n su virtud y ha l l ándome ins 
truyendo causa cr iminal de oficio 
por dicho robo he dictado providen
cia con focha 14 del actual acordan
do en ella se publique este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, suplicando á 
todas las autoridades y encargando 
• i los agentes de la pol icía jud ic ia l 
procedan con todo celo y por cuan
tos medios se hallen á su alcance á 
la busca y captura de expresadas 
cabal ler ías , poniéndolas á disposi
ción de esto Juzgado con la persona 

ó personas en cuyo pbtfer se hallen 
si no justifican su legi t ima proce
dencia. 

Valencia de D . Juan Noviembre 
19 de 1890.—Fidel Cevallos.—Por 
su mandado, ArsenioCastr i l loAlonso 

Senas de las calallerlas. 
U n caballo de 7 á 8 años de edad , ' 

alzada 6 cuartas poco m á s ó menos, 
pelo negro claro y con un lunar en 
el costillar izquierdo. 

T una pollina de 3 á 4 a ñ o s de 
edad, alzada 5 cuartas poco m á s ó 
menos, pelo ceniciento con banda 
mular y una oreja despuntada. 

ANUNCIOS OFICIALES."™"" 

Qoiierno civil de la provincia 
de Oviedo.—Circular. 

Habiendo salido por ferro-carril e l 
dia 1.° de Octubre ú l t imo , desde 
Valladolid con di recc ión á León y 
con objeto de unirse á su familia 
que1 reside en Ponga, D." Dolores 
González Fernandez, cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: 

Estatura al ta , pelo cano, ojos ne
gros, nariz afilada, boca regular , co
lor sano, cara larga, cuerpo delga
do, de fácil palabra y propensa á 
ataques epi lépt icos . 

Y como á posar de las gestiones 
practicadas desde entonces se i gno 
ra su actual paradero, t emiéndose 
haya fallecido, ruego á los Jefes de 
los puestos de la Guardia c i v i l y A l 
caldes de la provincia de León, pro
cedan á averiguar si en sus respec
tivas jurisdicciones reside ó ha falle
cido la expreseda D . ' Dolores dando 
cuenta dol resultado que se obten
ga pava los efectos consiguientes. 

Oviedo 20 de Noviembre de 1890. 
— E l Gobernador, Francisco M a u r i 
cio l i u i z . 

ANUNCIOS PABTICULARES.-"" 

Por los testamentarios do D. Mar 
cos Pérez (q. e. p. d.) se anuncia l a 
venta de la casa que en l a calle de 
Renueva, n ú m . 5, pe r t enec ía á d i 
cho señor y en la cual falleció; cuyo 
remate t end rá lugar á las doce "de 
la m a ñ a n a del dia 8 de Euerú del 
año próximo de 1891, en la N o t a r í a 
de D . Pedro de la Cruz Hidalgo, c a 
lle de la R ú a , n ú m . 45, donde se 
informará del precio y condicio
nes. 

Los testamentarios de D . Marcos 
Pé rez , (q. o. p. d.) pár roco q u é fué 
de Sau Juan de Renueva, hacen sa
ber á los que tuviesen a lgún c r éd i 
to que reclamar de los bienes de d i 
cho señor , que lo ha rán precisa-
monte dentro de 15 dias los que re
sidieren en esta capital, y do 30 
dias los que vivieren fuera de la 
misma; en la inteligencia que los 
que uo deduzcan su derecho ante 
los referidos testamentarios, que re 
c ib i rán en l a casa mortuoria, calle 
de Renueva, n ú m . 5, se consideran 
sin opción á repetir sus crédi tos 
contra el indicado caudal, pasados 
los t é rminos referidos. 

León 24 de Noviembre de 1890. 

Imprenta de la Diputaeioo provincial 


